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Bogotá D.C., Marzo  26 de 2026

Ingeniero:
JESUS MARIA BERDUGO LEAL
Director de Interventoría
CONSORCIO BOGOTA SU CAPITAL
CL 98 65 A 46 
bogotasucapital.g7.idu@gmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato  de  interventoría  No.  IDU-1614-2025  INTERVENTORIA A  LA
BRIGADA DE REACCIÓN VIAL  PARA LA  EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
PUNTUALES EN LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO
7. Dando alcance a nuestra comunicación STCSV 202638600378421 del 24 de
marzo  de  2026.  Desglose  de  AIU.  Traslado  memorando  OGA
202617500104553.  

Respetado Ingeniero Berdugo:

Dando alcance a nuestra comunicación STCSV 202638600378421 del 24 de
marzo de 2026, mediante la cual se informó que “(…) En caso de presentarse
alguna observación por parte de la OGA a dicho desglose de AIU, deberá ser
atendido por  parte  de  la  interventoría  en  cumplimiento  de sus obligaciones
contractuales (…)”,  de manera atenta le informo que dicha oficina mediante
memorando   OGA  202617500104553  (se  adjunta)  señaló  que  “(…)  Se
evidencia que el documento allegado no cuenta con la información del
tipo de vinculación para el personal relacionado (…)” (subraya y negrilla
fuera de texto)

Al  respecto  se  informa,  que  dicha  observación  ya  había  sido  puesta  en
conocimiento de la interventoría, en desarrollo del comité de seguimiento del 25
de marzo de 2026.
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En este sentido, solicito atender la observación respectiva, dentro de los dos
(2) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación.

Cordialmente,

SANDRA CONSTANZA PERILLA MORENO
Subdirectora Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Firma mecánica generada el 26-03-2026 09:52:24 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Otros

Con Copia a: CAMILO CEPEDA ISIDRO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial

Elaboró: NORMAN RICARDO SANCHEZ DUENAS-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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